
CUDAP: EXP-UNC: 43595/2010

u rvERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTADDE CIENClAS MÉDICAS

Córdoba, ~ de Junio de 2011

VISTO:
- La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Lic. Hugo Luis Pizzi, Profesor Titular

Plenario Cátedra de Parasitología y Micología, informando la realización de la actividad de
extensión universitaria "ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL- TBC", que se llevó
a cabo el día 3 de septiembre de 2010, en el Consejo de la Mujer de la Provincia de Córdoba;

CONSIDERANDO:
- Que, cuenta con el Visto Bueno del Sr. Secretario de Extensión, Méd. Fabián

Caballero (fojas 2);

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: CONVALIDAR la realización de la actividad de extensión universitaria
"ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL- TBC", organizada por la Cátedra de
Parasitología y Micología, bajo de la dirección del Sr. Profesor Titular Plenario de la mencionada
Cátedra y la participación de los alumnos Guillermo Federico Kurth, Luciana Mosconi y Constanza
Calderón, que se llevó a cabo el día 3 de septiembre de 2010, en el Consejo de la Mujer de la
Provincia de Córdoba, niendo en cuenta el Visto Bueno de la Secretaría de Extensión.

Artículo 2°: Protocoli y comumcar,
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